
ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TRANFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

. CUANTIA: $.50,00 ...... . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a treinta y uno de mayo del año dos mil 

dieciséis, ante mí. Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este cantón; 

comparecen en forma libre y voluntaria, por una parte en 

calidad de CEDENTE el Señor DANIEL ERNESTO 

JIMBO BAUTISTA, apoderado del señor EDISON 

RENE JIMBO BAUTISTA conforme se acredita con 

la copia del Poder que se adjunta, y, por otra parte, en 

calidad de cesionario, el señor ANGEL ENRIQUE 

JIMBO GUAMAN, portadores de las cédulas de 

identidad números 010666007-9 y 010291720-0 

respectivamente. Los comparecientes son ecuatorianos, 



soltero, y casado en su orden, mayores de edad, 

domiciliados en la Ciudad de Cuenca, hábiles para 

obligarse y contratar; y manifiestan que es su deseo 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Instrumentos Públicos de la Notarla a su cargo, sírvase 

incorporar uno de Transferencia de Participaciones en 

"COMPAÑÍA TRANSCRUCE CIA. LTDA.", 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

escritura comparecen en calidad de CEDENTE el Señor 

DANIEL ERNESTO JIMBO BAUTISTA, apoderado 

del señor EDISON RENE JIMBO BAUTISTA 

conforme se acredita con la copia del Poder que se 

adjunta, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, 

el señor ANGEL ENRIQUE JIMBO GUAMAN, 

todos ecuatorianos, soltero, y casado en su orden, 

mayores de edad, domiciliados en la Ciudad de Cuenca, 

capaces ante la Ley para celebrar este contrato. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: para los efectos 

legales del presente contrato, se anotan los siguientes 

antecedentes: a) Que la "COMPAÑÍA 

TRANSCRUCE CIA. LTDA." Se constituyó con 

domicilio en la Ciudad de Cuenca, mediante escritura 

pública celebrada ante el Señor Notario Público Octavo 



del Cantón Cuenca, Doctor Homero Mqscoso Jaramillo, 

el diecisiete de enero del año dos mil catorce, escritura 

inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, con el 

número noventa y cinco, el diez de febrero del año dos 

mil catorce. La Junta General Universal de Socios, de 

dicha Compañía, en sesión celebrada el veinte y tres de 

mayo del dos mil dieciséis, autorizo al SeñorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DANIEL 

ERNESTO JIMBO BAUTISTA apoderado del socio 

señor EDISON RENE JIMBO BAUTISTA, para que 

transfiera la totalidad de participaciones que posee el 

poderdante en dicha Compañía, conforme aparece de la 

copia de la acta que se adjunta para que forme parte de 

esta escritura. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente haciendo uso de su derecho 

y dando su formal y expreso consentimiento, libre y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que les son inherentes y que 

representa, transfiere la totalidad de las participaciones -

cincuenta participaciones- que posee el mandante en la 

"COMPAÑÍA TRANSCRUCE CIA. LTDA." Con la 

presente transferencia el señor EDISON RENE JIMBO 

BAUTISTA deja de ser socio de la indicada Compañía. 

CUARTA.- PRECIO: El precio con el que se realiza la 

presente transferencia es el de un dólar de los Estados 



Unidos de América por cada participación cedida, precio 

que el cedente declara tenerlo recibido de contado de 

poder del cesionario, por lo que no hay lugar a reclamo 

alguno al respecto.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA.- ACEPTACIÓN: 

Presente el cesionario, acepta la transferencia contenida 

en el presente instrumento, por ser realizado a su favor, 

quedando facultado para obtener las marginaciones 

previstas en el artículo ciento trece de la Ley de 

' 'í' Compañías. SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía se la fija 

'̂ en cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. 

Usted, Señor Notario se dignará agregar las demás 

" cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

este instrumento, al que las partes han procedido con 

' toda libertad. Muy atentamente.- f) Ilegible Doctor. 

Washinton Morocho D. Matrícula. 7285 C.A.P. Hasta, 

aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES.-



República del 
Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OFICINA C O N S U L AR D EL E C U A D OR EN QUEENS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

PODER ESPECIALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H° 1867 /  2016 

Hetactones fV 
y Movilidad Huinana 

Tomo 1. Págin a 1867 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 2 de mayo de 2016, ante mi, IVAN EDUARDO TORRES DONOSO, 
SEGUNDO SECRETARIO CONSUL en esta ciudad, comparece(n) EDISON RENE JIMBO BAUTISTA, de nacionalida d 
ECUATORIANA, de estado civi l Soltero , Cédul a de ciudadaní a númer o 0105548929, con domicili o en 61 Lighthous e 
Ln. , SAG HARBOR NY 11963, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) 
libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de DANIEL ERNESTO JIMBO BAUTISTA, de nacionalida d ECUATORIANA, con Cédul a de ciudadaní a 
númer o 0106660079, domiciliad o en Cuenca , Azuay, para que en su nombre y representación pueda vender o transferir los 
derechos y acciones que el poderdante tiene: SOBRE 50 PARTICIPACIONES QUE EL MANDANTE TIENE EN LA COM PAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSCRUCE CIA. LTDA. . En consecuencia el mandatario nombrado queda autorizado para 
suscribir todos los documentos que para el efecto sean necesarios y para intervenir en cuanta diligencia se requiera para la debida 
ejecución de este encargo. De manera especial el mandatario queda autorizado para suscribir las escrituras públicas de venta o 
transferencia de los referidos derechos y acciones, en la parte que le corresponde al poderdante; para pagar o recibir el dli 
proveniente de esta transacción y para conferir los recibos que sean requeridos por el comprador o compradores. En todo caso |  
estos efectos, el mandante Inviste al apoderado de todas las facultades comunes a los procuradores y de las especiales previstas,,) 
en los artículos 40, 44, 45 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado vigente, que se tendrán como exprésame 
incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su cumplimiento. Hasta aquí la voluí) 
expresa del mandante.- Para el otorgamiento del este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legaja 
leído que fue por mi, íntegramente al otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes ñrmó al_pLe_conmig 
todo lo cual doy fe.-

S E G U N DO SECRETARIO C O N S UL 

I 
Certifico.- Que la presente es primer a copia , fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Ubro de Escrituras F̂ úblicas 
(Podgres Especiales) del qpClÍ¡JA-CpNSUU\  DEL ECUADOR EN QUEENS .- Dado y sellado, el 2 de mayo de 2016 

l Y A N E D U A R DO TORRES DONOSO 
EGUNDO SECRETARIO C O N S UL 

Arancel Consular: II 6.2 
Valor: $30,00 



   



ACTA DE SESIÓN DE JU N TA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE CO M PA Ñ Í A DE T R A N S P O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ^ Í ^ ^ 

"TRANSCRUC E CIA. LTDA. "  CELEBRAD A EL 23 DE M AYO DE 2016.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^^-^  V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Ciudad de Cuenca el día de hoy 23 de mayo de 2016 a las 18H00, en el local ubicado en la 

Vía al Carmen s/n y Vía a Sinincay, Sector el Cruce del Carmen se reúnen los socios de 

" COM PAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSCRUCE CIA. LTDA."  los señores: M auro Bolívar Carabajo 

Sinchi, Alipio Gonzalo Gordillo Tenesaca, Daniel Ernesto Jimbo Baut ista en calidad de 

apoderado del Socio Edison Rene Jimbo Baut ista, conforme acredita con la copia del poder 

que presenta, Jorge Ricardo Jimbo Carpió, Carlos Remigio Pastuizaca Guiñanzaca, Silvia Rosio 

Sinchi Tenesaca, Nést or Eugenio Sinchi Zumba, y, Julio Vicente Ucho Guillermo, los mismos 

que en conjunto representan el ciento por ciento del capital social de la mencionada 

Com pañía, razón por la cual, fundamentados en lo establecido en los Art s. 119 y 238 de la Ley 

de Com pañías resuelven const ituirse en sesión de Junta General Universal de socios, para lo 

que previamente acuerdan conocer y resolver como único punto del orden del día, el 

siguiente: •  

1 . -AUTORIZACIÓ N PARA LA TRANSFERENCI A DE PARTICIPACIONES 

Bajo la Presidencia del t it ular Señor M auro Bolívar Carabajo Sinchi y actuando como secretario 

el Señor Alipio Gonzalo Gordillo Tenesaca, se instala la sesión y se pasa a t ratar sobre el orden 

del día aprobado: 

AUTORIZACIÓ N PARA TRANSFERENCI A DE PARTICIPACIONES: Luego de algunas 

deliberaciones y dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art  113. De la Ley de Com pañías, 

con el voto favorable de la unanimidad de los socios de la com pañía, se autoriza para que se 

realice la siguiente t ransferencia de part icipaciones; al socio señor : EDISON RENE JIM BO 

BAUTISTA, representado por su apoderado el señor Daniel Ernesto Jimbo Baut ista se le 

autoriza para que t ransfiera a favor del Señor ANGEL ENRIQUE JIM BO GUAM AN, las 

CINCUENTA part icipaciones que dicho socio posee en esta Com pañía. Se aclara que cada 

par t icipación t iene un valor nominal de un dólar de ios Estados Unidos de Norte Am ér ica. 

Una vez agotado el orden del día se concede un receso para la redacción de la presente Act a, 

luego de lo cual, siendo las diecinueve horas quince, se reinstala la sesión, se da lectura al acta 

y se la aprueba, f irmando para constancia y validez todos los asistentes.-

M Á U R^ ^ Ü V A R CARABAJO SINCHI 

c e . í' í-' - A « í 

ALIPIO GONZALO GORDILLO TENESACA 

c e . oio-IT^sz^ ^  

DANIEL ERNESTQ^JIMBO BAUTISTA 

c e 6 > / o ¿ ^ ; a o6 r - ' " ( 

CARLOS REM IGIO PASTUIZACA GUIÑANZACA 

JORGE RICARDO JIM BO CARPIO 

c e a-iO-l'v'Z o í r & ' Li 

2 í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
<Si • • -

3 ;2 
SILVIA ROSIO SINCHI TENESACA î ' s"  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-

10 SINCHI I 

J: 

c e 

NESTOR EUGENIO SINCHI ZUM BA 

c e oíc-iU'-fíĈ '^^  H 
JULIo/ lCENTE UCHO GUILLERMO'"  

c e o lo ¿ o o -¡j-'i l~ I 



) 1 ( zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-100-000003666 20160101008D01077 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUM ENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20160101008D01077 

RAZÓN: De conformidad al Art . 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) or ig¡nal(es) que corresponde(n) a CERTIFICACION DE ACTA DE SESION y que me fue 

exhibido en 2"foja(s) út ¡l(es). Una vez pract ¡cada(s) la cert ¡f ¡cac¡ón(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

CUENCA, a 31 DE M AYO DEL 2016, (12:31). ' .' ' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4*6 sü ossuJ 
NOTARIO(A) RAUL HOMERO M OSCOSO JARAMILLO 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA 



HASTA AQUÍ EL DOCUMENTOS HABILITANTE.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Leída que les fue la presente escritura pública a los 

comparecientes por mí el Notario se ratifica en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. DOY FE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

y 



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO Y SELLO 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, E L DIA DE SU CELEBRACION. 

DOY FE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUE EN FECHA DE HOY, HE PROCEDIDO MARGINA R 

EN L A MATRI Z DE L A ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE L A 

COMPAÑÍA TRANSCRUCE CIA. LTDA.", L A CESION DE 

PARTICIPACIONES, QUE CONSTA DEL DOCUMENTO QUE 

ANTECEDE. ^ . \. >. 



^ ^ Sp REPÚBÜGAÜEl l ECl JADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

slB| ^MHI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'''roENTÍFICA 

^ -VNACipNAÉlDííl i t iÜAjORIANA ' •  
^ sexomzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - í á í i "  ^  •  o - • .: 

ESTADO CIVIL CASADO 
"• ¡"ROSARIO MONStHRAT 
• V MOROCHO JIMENEZ ?;-V,-i:; í 

REPU BLI CA D EL ECU A D O R 
' DIFiSCCION GENERAL DE REGISTROCIVÍL, 

lOEMTiFICAGIQN Y, CEDULACION;-:• : 

CEDU LA DE, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACÍÜDADAM IA 

; en,': 

INSTRUCCIÓN . .: ,::/ V,;VpROFESIÓN/ ocupación' i 
'̂SUPERIOR: ; CSTUDIANT!:- . . 

^ ;APELL1D0S,Y N OM BRES DEÜPADREÍ ' ' ' 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ' 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ''Iffiíí ' 
;;',JIMB O GUAM AN ANGEL ENRIQUE (V.-r-SSIÍ 

i :APauDos:y:(«Dr .jBREs:DE LA MADRE- V-.;'V y\ § 

i l BA U TI STA TÉN EZA C A GUDISiNES' ¿ 

-.LÜGAR̂ Y FECHA DE EXPECrill'.: . • • -"• "".-í' 

CUENCA" 
"• 2016-05-1 o . ¡i 
FECHADEEXPiRACIÚ;:_;;í;::;: - :-' :-& áíiS;íí 
2026-05-10 v i - ^ ' ' t í ' : • í \

-V2443W242 

DmtCTOBGENEfU 

\ -ü^ iEÍWP'': " GLADYSINES^BAOT ^ 

;;;3 LlS? ' f íAf i IA.' j I! iBQ -v: •  ; . v i - : . : ™ " - ; " " " " , 

.• .• .fNÔ);BfJi.ê 'í̂¿LLlbo• • eLAMÁoR ' \: (]  .-j-.o /ijrif)¿¡.-

•  FECHA ÜE CADUCIDAD 

-- 'SEN.O 3 0 12 52̂  

PULGAR DEREiCHO 

CERTIFICO: QUt LA ANTERIOR FOTOCOPfA 

ENzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OfO FOJAS ES IGUAL AL ORIGINAL 

QUE'sEl^ 'ftESENTO PARASU EVIDENCIA, 

Dr. Homero M oscoso Jammílo-
NOTARIO OCTAVO DEL CANTON CUENCA 



Factura; 001-100-000003665 20160101008P01266 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) R A U L H O M E R O M O S C O S O J A R A M i L L O 

NOTARÍA O C T A V A D E L C A N T O N C U E N C A 

E X T R A C T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escr i t u ra N° : 2016O101008P01266 

ACTO O CONTRATO: 

CESI ÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAM IENTO: [ 31 DE M AYO DEL 2016 , (12:29) 

OTORGANTES 

OTORGADOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA POR 

Person a Nom bres/ Razón soc i a l Tipo Intervininete 
Docum ent o de 

ident idad 
No. 

ident i f i cación 
Naciona l i dad Ca l i dad 

Persona que le 

represent a 

Natural 
JIMBO BAUTISTA DANIEL 

ERNESTO 
REPRESENTANDO A CÉD ULA 0106660079 

ECUATORIA 

NA 
CEDENTE 

EDISON RENE JIMBO 

BAUTISTA 

Natural 
JIMBO GUAM AN ANGEL 

ENRIQUE 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
CÉD UL A 0102917200 

ECUATORIA 

NA 

CESIONARIO 

(A) 

A FAVOR DE 

Persona Nom bres/ Razón soc i a l Tipo int ervin iente 
Docum ent o de 

ident idad 

No. 

i den t i f i cación 
Naciona l i dad Ca l i dad 

Person a que 

represent a 

UBICACION 

Provi nci a Ca n t ón Par roqu ia 

AZUAY CUENCA SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUM ENTO: 

OBJETO/ OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; 

NOTARÍA O C T A V A D E L CANTÓN C U E N C A 



^ Registr o Mercanti l de Cuenca 

TRÁM ITE N Ú M ERO: 6340 

REGISTRO M ERCANTIL DEL CANTON CUENCA 

RAZÓ N DE I N SCRI PCI Ó N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIM ITADA 

NUM ERO DE REPERTORIO: 4485 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/ 06/ 2016 

NUM ERO DE INSCRIPCION 94 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIM ITADA 

DATOS NOTARIA: NOTARIA OCTAVA/ CUENCA / 31/ 05/ 2016 

NOM BRE DE LA COM PAÑIA: TRANSCRUCE CIA. LTDA. 

DOM ICILIO DE LA COM PAÑÍA: CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOM ADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL M ARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COM PAÑÍA "TRANSCRUCE CIA. LTDA."  

INSCRITA CON EL NRO. 95 EL lO/ FEBRERO/ 2014. 

CUALQUIER ENM ENDADURA, ALTERACION O M ODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVAUDA. LOS CAM POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM ATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: CUENCA, A 1 DÍA(S) DEL M ES DE JUNIO DE 2016 

^ARI A VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGÍSTRf t B^ R M ERCANTIL DEL CANTÓ N CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAM BA Y GIRASOL 

% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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